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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SALUD

				4339

				ANUNCIO por el que se somete a información pública el proyecto de decreto por el que se regulan las ayudas destinadas a determinados grupos de población con el fin de facilitar su adherencia a los tratamientos médicos prescritos.

				El Departamento de Salud ha elaborado un proyecto de decreto por el que se regulan las ayudas destinadas a determinados grupos de población con el fin de facilitar su adherencia a los tratamientos médicos prescritos; proyecto que ha de tramitarse conforme determina la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de Disposiciones de Carácter General.

				De acuerdo con el artículo 8.1 de la citada Ley 8/2003, las Disposiciones de Carácter General que afecten a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos serán objeto de trámite de audiencia y, cuando la naturaleza de las disposiciones lo aconseje, se someterán a información pública.

				A tal efecto, se somete el anteproyecto a información pública, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de Disposiciones de Carácter General, considerándose para ello suficiente el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto del proyecto se encontrará a disposición de los ciudadanos y de las ciudadanas en la página web: www.euskadi.net/sede electrónica/tablón de anuncios

				Vitoria-Gasteiz, a 1 de octubre de 2013.

				La Directora de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales,

				MARÍA JESÚS GEMMA MÚGICA ANDUAGA.
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